
DILIGENCIA CORRECCIÓN DE ERRORES

N.º de Expediente: CONTR_2025_280262

Órgano de Contratación: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga (CTMAM).

Objeto del Contrato: Contrato de suministro de material informático para el CTMAM.

Tipo Contractual: Suministro.

CPV: 30200000-1- Equipo y material informático
30213000-5 Ordenadores personales
30213100-6 Ordenadores portátiles
30231000-7 Pantallas de ordenador y consolas
30231310-3 Monitores de pantalla plana
30237460-1 Teclados de ordenador
30237410-6 Ratón de ordenador

Procedimiento de Adjudicación: Menor abierto con licitación electrónica

Valor Estimado del Contrato: 10.110,00 €

Duración del Contrato: 20 días naturales desde la notificación de la orden de encargo de la orden
de encargo al contratista. 

En  relación  con  lo  establecido  en  el  apartado  “3.  PRESTACIONES  COMPRENDIDAS  EN  EL  OBJETO  DEL
CONTRATO”, en lo referente a los ordenadores portátiles, donde se indicaba lo siguiente:

• Procesador 64 bits: Intel Core i5 13ª generación o AMD Ryzen 5 Serie 5000 (Zen 3)

• 6 núcleos

• Frecuencia base de 2.5 GHz

• Caché de 12 MB”

SE REALIZA LA SIGUIENTE CORRECCIÓN DE ERROR: 

El requisito relativo a la “frecuencia base de 2.5 GHz” queda suprimido, por lo que deberá entenderse como 
no puesto.

En consecuencia, el epígrafe correspondiente a los ordenadores portátiles dentro del apartado tercero 
mencionado se considerará redactado en los siguientes términos:

• Procesador 64 bits: Intel Core i5 13ª generación o AMD Ryzen 5 Serie 5000 (Zen 3)

• 6 núcleos

• Caché de 12 MB”

Conforme a todo lo anterior y para dejar constancia en el  expediente del “Contrato de suministro de material
informático para el CTMAM.” (CONTR_2025_280262), se extiende y firma la presente;
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